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DE LA

A

con la letra de la Ley, y es verdade- i 	 REALES DECRETOS 	 —El Ministro de Instrucción públi-ramente anómalo que, acaso por des i

	

	 ea y Bellas Artes, Lorenzo DomínguezDe conformidad con lo propuesto
! por el Ministerio de Instrucción pú- Pascual.cuido que no afecta a la esencia de un

prniguchl dül cuajo ile milliyes derecho tan sagrado cual el de la pro • ge blica y Bellas Artes; 	 ("Gaceta„ del día 4 de Junio.)piedad intelectual, máxime cuando l 	 Vengo en decretar lo siguiente: 	 ! . 	ello implica también una derogación 1 	 articulo 1.° Las plazas de Aya .hecha porpor la Administración activa
del Estado de inscripciones realizadas 	 IVdanta repetidor do las Escue!as de ; iiNISTEWO CE AGRICULTURA
ya legalmente, el Ministro que suscri 	 Artes é Industrias, se proveerán en j Industria, Comercio y Obras púUcas.

dos turnos, uno libre y otro entre ibe entiende que hay que volver á
la 1 Ayundantes meritorios de la mismaLey Uda su pureza y alcance, evitan-

do que por negligencias 6 incumpli z 	

) 	
N'Un. 1516, 	 urSección y Escuela. En uno y otro t 	

e 	 EXPOSICION1 	 imiento de formalidades tan nimias no, el nombramiento de los Ayudan-
SEÑOR: La conveniencia cada día'ipueda perder su derecho el autor de tes repetidores se hará por la Subse-

la obra literaria, científica 6 artísti- cretaría del Ministerio de Instrucción i más notoria, de repoblar la zona fo.
pública y Bellas Artes, a propuesta i restal espaalola, aconseja despertar

con carácter de universalidad todas
ca, 

para que lo adquieran en cambio de la Junta de Profesores de la Escue . : en el pueblo el amor a los arboles y
las demás personas, menos él; por cu. la respectiva, según dispone el parra- ; el re s peto a. los montes, a fin de Que

lo 4 •0 del art. 18 del Real decreto de las disposiciones que para acometer
yo tortuoso procedimiento, el abuso 4 de Enero de 1900, reformado en el aquella empresa se dicten encuentren

negación de dicha propiedad en un o
puede convertirse en costumbre y la e sentido de la presente 

disposición. 	 .1 en las costumbres naciona'es el apo-
hecho frecuente. 	 Si uno de estos turnos quedase de . ! yo de que necesitan las leyes mas sa-

Por todas estas consideraciones, el sierto, la vacante Se anunciara en el i bias para ser eficaces. Nuestra legis-
Ministro que suscribe tiene el honor Otro. 

g., 'ación forestal y la historia de la des-
Art. 2.° Los ejercicios de reválida tracción de los montes espatioles

PARTE OFICIAL

(Glaceta—d-e-1-5 -de Junio.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte

sin novedad en su importante salud.

Minidlie d !vence pública
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: La Ley de Propiedad inte-
lectual de 10 de Enero de 1879, exi-
gió como requisito esencial para que
los autores de obras literarias goza.
ran de los beneficios de la misma, la
Previa inscripción de éstas en los Re-
g istros provinciales, con carácter de
Provisional, y en el Registro general
q ue funciona igualmente acerca del

ÑOR: A L. 	 P. de V. M., Lorenzo Do-Particular, con efecto definitivo.
El Reglamento de 3 de Septiembre minguez Pascual.

de 1880, dictado para la ejecución da 	 REiL DECRETO
d icha Ley, detalló la manera de con- 1 Conformándome con lo propuesto
'venir la inscripción provisional en por el Ministro de Instrucción pú-
definitiva, pero el Real decreto de 5 1 blica y Bellas Artes;
da Enero de 1894 modificando el ar- 	 Vengo en decretar lo siguiente:
tículo 30 del Reglamento citado, es- Art. único. El Reglamento apro-
tableeió un plazo improrrogable de liado por Real decreto de 3 de Sep•
sei s meses para que el certificado de tienabre de 1880, dictado para la eje-
inscripción provisional se canjeara eución de la Ley de Propiedad inte-
Por el definitivo en el Registro gene- lectual de 10 de Enero de 1879, regi-

ä contar de la publicaoión en la 1 s'a en toda su integridad, quedando de-
gaceta y en el BOLETIN OFICIAL de la i rogado el Real decreto de 5 de Enero
Prov incia, y bajo pena para el autor de 1895 que modificó el art. 30 de di-
e que no cumpliendo en tiempo con cho Reglamento.

sem ejante disposición se tendría por Dado en Palacio ä tres de Junio de
to registrada la obra, entrando ésta 1 mil novecientos cuatro.—ALFONSO.
subsig uientemente en el dominio pa• —Ei Ministro de Instrucción públicableo.

y Bellas artes, Lorenzo DoMinguez
Como esto pugna con el eepiritu y Pascual.

de someter a !a aprobación de V. M.
el siguiente proyecto de Decreto. 	 en las Escuelas superiores do Indas t prueban con triste elocuencia que el,

Madrid 3 de —Junio de 1904.—SE- trias para obtener el título de Perito buen deseo que para la conservación
mecánico, electricista, quimiCo, etcéte• del arbolado brilló siempre en las ai-
res, podrán realizarse en dos épocas .1; tuses del poder, nunca encontró eco
dentro de cada curso, una precisa- '1' en la masa general del país, y que es
mente al final del mismo, y otra en la : preciso, por lo tanto, procurar que las
fecha que determinara y anunciará costumbres populares, con su fuerza
con la ciebida anticipación, oyendo á natural, coadyuven ä los propósitos
la Junta de Profesores y atendiendo del mandato imperativo de la Ley.
á las conveniencias de cada Escuela, i 	 Espiritas patrióticos introdujeron
el Director de la misma. 	 !: en Espana y fuera de ella diversas

Dado en Palacio a tres de Junio de i costumbres encaminadas a poner al
mil novecientos cu atro.—ALFONSO. • ciudadano en contacto directo con el
—El Ministro de Instrucción públi• árbol, para que se diera cuenta de los
ea y Bellas Artes, Lorenzo Domínguez j bienes que proporcionan; y, entre to-i'tPascual, 	 das ellas, obtiene hoy la supremacía,

i por voto unánime de todos los pueblos
En atención á las circunstancias que cultos, la conocida con el nombre de

Vengo en nonbrarle Vocal de la i vas impresiones de la nillez el medio

i

concurren en D. Fernando Santoye; 'Fiesta del Arbol›, que busca en vi-

Comisión permanente de Pesas y Me- de hacer amables los arboles y losdidas. montes.
Dedo en Palacio a tres de Junio de 	 No es necesario, por fortuna, dar á.

mil novecientos cuatro.—ALFONSO. conocer esta fiesta, ni p reocuparse ae

Phu iim(dA7 ae

Areculo 1.0 Las leyes obligarán eñ la Península, islas Ba-
h/tarea y Canarias, áloe veinte dias de 811 promulgación, si e n
aliad no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
*ación el día en que termina la inserción de la ley en la Ga-
mta

Árt. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cara.
alleeieuto.

Art. 3.° Las leyes no ter:tilden efecto retroactivo, si no dis-
aleren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora.
alones provinciales y municipales abonarán, en primer térmi-
zto, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
xzchoa por ellos devengados y los suplementos adelantados
eor los mismos, así come ¡os derechos de inserción de Ice
"mundos en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse
de Irernatante, si lo hubiere, del importe total de les referidos
xuatos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en la
sgla 8•a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 FUERA DEI CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. • 	 3 	 Un mes. 	 4Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25Seis meses 	  13 50 Seie meses. 	 . 22 bCUn ano 	 33 	 Un alio 	 45
N4mero suelto, 40 céntimos de peseta.

So publiost todos los diae, exeepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—/nmediatamente que los sehores
Alcaides y Secretarios reciban este LOLETIN dispondrán que
se Eje un ejemplar en el sitio de ()estambre, donde perniane-
ceril hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respec-

tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los seftores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este B013511'123,
coleccionados para su encuadernación, que deber á verificarse
ad final de cada afio.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4.5 del pliego
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningón
edicto 6 anuncie que sea áiistancia de parte sin que ahorma
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen el
pago, å razón de 25 céntimos per línea õ parte de ella, y lsi.
venta de números sueltos 440 céntimos.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
2

establecerla en Espaila; que estable- 	 Madrid n de Marzo de 1904.—S E 	has y plantones, y de 75 si los hubie- de la vigente ley de Caza, el acota-

eida está ya por la iniciativa particu• ÑOR: A L. R. P. de V. M., Manuel sen adquirido del comercio. Estas !, miento de las flacas de la propiedad

l
lar, y no hay que cuidar más que de Allendesalazar. 	

cantidades deberán invertirse en el it de don Manuel Vaquerizo y Berra''-,

' 	 i¡ pago de los gastos ocasionados por la ; co, enclavadas en el término munici-

extenderla. Sin el apoyo oficial se ha •

	

REAL DECRETO 	 : «Fiesta del Arbole, y en premiar á los t pal de esta capital, denominadas Ca •
, ,

de la Nación que pueden enorgulle- • A propuesta del Ministro de Agrie 
I, nillos que Más se hayan distinguido huelo de la Carnicera, Alamillos de

!abierto paso, y son varios los pueblos 7,

eerse 
de haberle celebrado. Erapeilos '' cultura, Industria, Comercio y Obras ! por su amor al arbolado.

	 Valdepenas, Valdeperaas y Aguadillo

idignos de encomio pregonaron sus • púbiicas; 	
Art. 6.° Los Ingeuieros Jefes de 6 Can.orrillas; y accediendo a lo itite •

, 

excelencias, y el fruto provechoso de 	
Vengo en decretar lo siguiente 	

! los Distritos forestales elevaran, en • i resado por dicho seaor se hace públi-

estas predicaciones reclama que el 	
Articulo 1.° La «Fiesta del Arbol e 1; tes del dia 31 de Marzo de cada afto , /ç co por ebte medio para general ceno_:

Gobierno, que dispone de medios para : hebrá de tener por objeto, además de ! u
na ligera Memoria en la que darán cimiento.

hacerlas llegar ä todos los pueblos , se les fines educadores 
que persigue, la .$ cuenta de los trebejos realizad )s en 	 Córdoba 4 de Junio da 1901.—El

inspire en tan laudables iniciati v as
, • siembra 6 plantación de árboles en un el anterior, relativos ä la «Fiesta del Gobernador, Luis 

NLOYANO.

i Arbol,» y preciearán los nombree de 1

para difundir las y encauzarla s al me- , trozo de monte público ó en un lugar los que más hubiesen crontriouido ä i Ayuntamientos
joramien to de las costumbre s y al i adecuado de sus cercanía-, la forma- propagarla- La Inspección de Repo-
desenvolvimiento de la riqueza necio- i ción de alamedas 6 las plantaciones la

	

blaciones forestales 6 ictícolas resu , 	
	 _ 	  ..--.e.--.—

aal. 	 lineales ä
Mi 	

ea largo de los caminos y 	 PRIEGO
- 1,. de las cursos de agua, según lo acon• mire. estas Memorias en una general, 1

Neo. 1505Debe el Gobierno, ä juicio del
nistro que suscribe, sin llegar al l; sejen 

las condiciones de cada termino que presentará ä la dirección de A.grí-

mandato, procurar que la s Fiesta del i municipal.

	

	 cultura, Industria y Comercio antes Extracto de los acuerdos tornados por
este Ayuntamiento durante el mes

Arbol e vaya extendiéndose á todos los 3 	 Art. 2.° Las Autoridades, Corpo- 1 del día 30 de Junio.

pueblos del Reino; estimulándoles á : raciones y particulares qee deseen 1 Art. 7.° E1 Ministerio de Ag•ricultu-

	

'3
4 	de Abril último.

celebrarla con premios y recompe n• • organizar y propagar la «Fiesta del i ra, Industria, Comercio yObras pú ! Sesión del día, 4

sas, y recabando. para esta emprese, . Arbole podrán constituir á este fin 1 blicas comunicará al de la Goberna i,
Presidencia del señor Alcalde don

el apoyo de los más indicados ä pres . ; Juntas locales que se entiendan oft • ,li eión el nombre de los A.lea'des y ifé•
1 Trinidad Linares Martos.

tärselo. 
El Cura párroco, por ser aque- : cialmente, para el mejor logro de sus 1 dicos que más se hayan distinguido

on 	

robó el acta de la se .

lla fiesta ejemp t o de sanas costura- 'i propósitos, con los Ingenieros Jefes de por su celo ä favor de la Fiesta del si:nealenyteóriyora!«
Arbol,» y por igual rezan, al de Gra

re ; 1 Médico por la reconocida in- los distritos forestales, procurando , 	

_ds para
 cuenta 	 distribución

fluencia del arbolado en la higiene : que fermen 
parte de &las, en cada cía y Justicia y Obispados respectivos

Se ió 	 ta d e ra la 
de
stri buAhre iiói,n qMédico,

pública el Maestro de Escuela, por i, población, el Alcalde, el Médico que el de i os Curas párrocos, y al de Ins • i f  

su misión de educar el alma de la ni- , lleve en ella más tiempo de res, 	
i en• ,•

	

	
conceptos‘• un

trucción pública, et de los Maestros de Por susd is t i ntos

I gasto de 57'34 pesetas, que fué apro .

hez; y los Alcaldes, como representan- cia. el Cura párroco y e, Maestro de Escuela, ä fin de que se haga constar

	

' 	 e 	 bada.
tes del Gobierno tienen cada uno una ; escueta de mayor categoría y el pri- i este servicio como mérito en su ea- Previo informe de la comisión de

i rrera. Obras, se denegó por el Ayuntamien-predicación especial en esta obra, y i
' 	

mer contribuyente.
todos ellos un estímulo común, ya que 	 Art. 3.° 	 os 	 g . • os Jefes de '; Igualmente propondrá para recom •

to la solicitud de Lorenzo López Rey
dicha fiesta, por lo mismo que el que 1 los distritos forestales facilitarán, por I 

pensas honoríficas ä las Asociaciones
i

siembra y planta un árbol no es ge ' cuantos medios estén ä su alcance, la de los Amigos de la «nena del Ar-
cie establecer un grifo en su casa, ea-

neralmente el que se aprovech a de t misión de las Juntas locales, y desig- t bol,' y ä los particulares gil° laubie • 1 
hie Real , Para el servicio de agua po.

, table, sacada de la que surte la faca-

celebrar la «Fiesta del Arbol e y las 	 Art. 8.° El Ministro de

los sitios t sen sobresalido por su eficaz pro I
1 te pública de la Puerta del Sol.sus beneficios. $e inspira en el noble narán, de acuerdoellas,

sentimiento del amor á la Patria, ; en cada término más indicados para ; teccien á dicha <Fiesta.» AyuntaIgual negativa acordó el Ay
adornándola con las galas de la vege- 1 	

Agricultu-
1 miento á

tación 
y enriqueciéndote con sus va- t especies arbóreas que convenga fo- i ra, Industria, Comercio y Obras pú-

la pretensión de Pablo Gi-
ménez Aguilera, con idéntico objeto

liosos productos. 	
mentar. La dirección superior de este ; blicas dictará las Instrucciones nece,

La «Fiesta del Arbol e persigue, , servicio estará ä cargo de la Inspee- serias para el cumplimiento de este para su casa en la misma Puerta del

principalmente, fines educadores; pe• ción de repoblaciones forestales 6 ic• . Real decreto. 	
Sol.

Al memorial de dona Carmen Ruiz

ro es indudable ' la utilidad de que, al ';i ticolas, de la que dependerán los dis- 1 	 ARTÍCULO TRANSITORIO 	 y Serrano, el Ayuntamiento acordó
propio tiempo que éstos se cumplan, t tritos forestales para todo cuanto con t Este Real decreto se pondrä en vi- que se le excluya del repartimiento

se siembren y planten los árboles en • él se relacione. 	 gor en cuanto se publique en la Gace- de cononsnos de este en.o, en atención

condicione s que garanticen su arraie •; Art. 4.° Los Ingenieros Jefes cui- ta de Madrid, excepto en la parte que ä que carece de la base de imposición

go y en aquellos sitios en que más be- tI darán de establecer viveros en los
neficios puedan reportar, como lo es montes públicos 6, en su defecto, en 	

..t exija aumento de gastos, en la que que la Junta tuvo presente al seria,
,e 	

1
k larle la cuota del repartimiento.

i 	
; 	 hasta tanto que

igualraente la de procurar que no se ,, sitios adecuados para suministrar >

	

i se consigne en los Presupuestos gene- 	 So acordó asimismo se abonen ä
quedará en suspenso 

encierre su misión educadora en los f
. plantones ä las Juntas locales y Aso-'; rales del Estado crédito para aten . den Emilio Luque Hilan del capitulo

estrechos límites del árbol, sino que ; ciaciones de los Amigos de la «Fiesta !1 derio. 	 9.° art. 12 del presupuesto de 1933,
busque en la grandiosidad del bosque i del Arbol e que lo soliciten con desti

.
Dado en Palacio ä once de Marzo 267'64 pesetas que se le adeudan co-

eus naturales y convenientes expan- , no ä la misma, sai perjuicio de dedi- , de nail novecientos cuatro.—A.LFON- mo remanente de las 1.376 05, por
sienes. El Cuerpo de Ingenieros de i car también ä este fin los de los vive- 1 50.—E1 Ministro de Agricultura, In • gastos de paja, cebada y combustible
Montes es el llamado, por razones de i ros existentes, siempre que las aten- i dustria, Comercio y Obras públicas, facilitados al Regimiento de Opera-

com etencia ä sen 	 raealar ä esta costum- í clones del servicio lo consientan. . Manuel Allendesalazar. 	 ciones de Artillería núm. 12, y al d6"

bre las orientaciones que el bien pu- •, Igualmente procurarán recolectar se- 	 (ta,, det día 12 de Marro.) 	 caballería de Victoria, ä su paso en

blico demand a y ä guiar ä los pue- milla y proporcionarla á dichas Jun-

blos para el mejor éxito de las siem• t, tas y Asociaciones con igual objeto, '
4 	

Sesión del dia 11 	
ez4t, ......!.....................1,,, esta para operaciones.

bras y plantaciones : 	 al que podrá ser destinada, además, 	 Gobierno civil 	 Presidencia del serior Alcalde don
•

No basta la repetida fiesta para re.- • la de las sequerias ya establecidas t

solver el problema que la destrucción cuando su abundancia lo permita. 	 DE LA 	
Trinidad Linares.

de los montes ha plantead o en Es- i
l 	 La concesióa de semillas y planto ! OVINCIA leE CORDOBA 	

Se leyó y aprobó el acta de la se-

palla, y que no puede satisfacerse só- t
l lees será siempre gratuita, y su trena 	

sión anterior.

lo con sembrar y plantar, sino que 7 porte de cuenta de los solicitantes. -
	 Corriente el padrón y material de

forestal, pero puede contribuir ä dar-
Cuando los Ingenieros Jefes no pue-

	

Circular núm. 1522 	 cédulas personales, se acordó se pro

le solución; y por esto y por sus fines 	

-
exige todos los auxilios de la técnica 1 !

dan satisfacer los pedidos de esta cla- 	
En la Inspección de Vigilancia de ceda á su expendición por término de

!t se que reciban, indicarán á los intere- , este Gobierno se encuentra una mula, tres meses.
educadores se justifica suficientemen - ,;te la conveniencia de consignar en sados el mejor medio de obtenerlos del ; en calidad de depósito, hallada sin

	 También se acordé la cobranza de
duello conocido, y se hace público un trimestre del reparto de consumos

los presupuestos generales del Estado Art. 5.° Por cada quinientos pies i por este medio para general conoci 	 de 190-1, nombrándose recaudador inecomercio.

una partida destinada ä generali- 	
termo de dicho reparto á don Emili o 4

de especies arbóreas que hayan pros- ; miento. 	 .,

Atendien do ä las precedentes consi- P ; 	
•

-4-

zarla. 	

en la
deraciones, el Ministro que suscribe 	

erado de los sembrados ó plantados ,5 
Córdoba 4 de Junio de 1904.—El Serrano Alcalá Zamora.

<Fiesta del Arbol » , tendrán de- Gobernador, Luis MOYANO. 	
Que se excite el celo del mismo re‘44-,

caudador, que lo es de 1903 y ante-
1, recho as citadas Juntas y 	 i i

tiene el honor de someter ä la apro- 	
l 	 Asociaco-

bación de V. M. 
el siguiente proyecto nes al premio de 50 pesetas si hubie- ; 	 Circular núm. 1523 	 riores, para que active la cobranza

t
I sen obtenido gratuitamente las semi- i Queda sin valor, para los efectos de estos.t

de Decreto.
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7 DE JUNIO DE 1904
	 3

.. 	 !
e ieor el setlor Alcalde, como presi e 	 POZOBLANCO 3 	

NUEVA CARTEYA. 	 el comprendidos puedan examinarlo
i y formular contra el mismo lae recias-

. 1526 	 Núm 1530 	 i
idente del patronato fundado por don 	 eeva

José Martinez Palomino, presentó la ' Don Jose Ceja !i) Muitoz, Alcalde eonstita- i Don Federieo Merino y Ruiz, Alcalde presi-
~iones que á su derecho juzguen

 de la inversión dada ä las 960 1 eiona: de esta vi la. ti 	 deute de: Ayuntamient) constitti.iional de Procedentes.

i
Lo que se hace público por medio

CO destino á los fines benéficos de s u
pesetas recibidas de dicha fundación 	

e

que determina ei art. 1.° de R. D. de 	

sta villa.
Hago saber: que cumpliendo con io f Hago saber: que terminado en bo • 1 del presente para la general inteli-

n 	 l 	 r el apéndice al amillaramiento e gencia.
instituto, cuya cuenta fué aprobada, 4 de Enero de 1900, desde el día de la 7,. 

rrado
, de la riqueza inmueble, cultivo y ga• i 	 Monta'bän 1.° de Junio de 1934.—

acordándose se devuelva al señor G o- fecha al 15 del corriente, ambos inclu 	 naderia de este distrito municipal, Cristóbal Huertas.
bernador civil de Jaén el libramiento sive, se hallan de manifiesto, en la que ha de servir de base para el re-
de recibo y sus justificantes. 	 Secretaría de este Ayuntamiento, los parto de contribución del afeo veni• 1

Se aprobó el presupuesto formado apénuices al amillaramiento de la i- dero de 1905, queda expuesto al pú- !

tante 480 
pesetas, acordändose se ha- 1 contribución da inmuebles, cultivo y ,1

ganaderia, con el fin de que puedan l-
, blico en la Secretario. de este Ayunta•

	

miento, durante el plazo de quince 	 LA RAMBLA.
Para la obra en el cementerio, impor -

gala obra por administración, dada ser examinados por los que lo preten- dias, con ei fin 
de que les interesados

'esi'

Núm. 1525
b urgente necesidad. 	 dan y fornatuar contra los mismos las puectan examinarlo y producir las re• Don Luis Maria Regife Hidalgo, Juez de
' También se acordó que el selles.. Al- primera
alde, respondiendo á la invitación 	 Pozoblanco 1.° de Junio de 1904.—

mera insz4iticia de este p.irtili.

ton *motivo de la venida de S. M. el José Cejudo.

t 	
reclamaciones que se estimen justas. clamaciones que estimes' oportunas. .

Nueva Carteya 2 de Junio de 1904. 	 ci elnor 

Registro

iemnedsulittner aoxur zypó, ee vi dnätdi3secellsioea_. :
„,. clue se le hace, se traslade ä Córdoba

e s
'

) •
Sesión del dia 16.

BLAZQUEZ

	

Ninfa. 1527 	

—El Alcalde, Federico gerino.

k 	

FUeNTE TOJAR
Nú.n. 1531 	

tqdbaciurnHeme Ha go oagn nso edut ase saber:aebr bä uj eni urs, z: 

para

,aq:redtnal noet iaseei
e

Presidencia del sellar Alcalde don Dn An ouioi u 	 Hyra s Se:ene, Alcalde consti- e . on Manuel AblosDa 	 Ituu.io, Akall i I) 	 e Propiedad de este pertido la posesión.
e

l'enlead Linares. 	 ptucinual de esta vila. 	 dente del Aj u ta :lento con.titucional de 1 en que se encuentra de una suerte de
Se leyó y aprobó el acta de la se- 	 Hago saber: que forcuado por la ;. esta villa. 	 Ii

garrotal, sita en el ruedo y término
e e de aquella villa, y pago del Tejs.lein anterior. 	 1 Junta pericial de esta vi la el apead]. 	 Hago saber: que terminado el apén-;

1 compuesta de dos fanegas, equi valeanr:

5 pesetas que se le adeudan, 10 por e rústica, pecuaria y urbana de este de este pueblo, respectivo a
Se acordó se paguen ä la Hacienda 1 ce al amillaramiento de la riqueza . dice al amillaramiento de la riqueza
52i próximo

1 tes ä una hectärea, veinte y dos áreas

1.00 de pesas y medidas de 1900. 	 término, que ha de servir de base pa- 1 año de 1905, en cumpensieuto á lo y cuarenta y tres centiáreas, que lin-
Para la peesentación de mozos ante . ra la derrama de la contribución en 1 que detertni a el reglatneuto d3 BO de da ä Levante con el camino que de

. e Septiembre de 1885, queda expuesto Montalbän conduce á la fa Inca, !da-la Comisión mixta, se nombró al ofi- ! el próximo afio de 1905, queda ex
i puesto al público en esta Secretaria al público en la Secretaria de este diodia con garrotal de los herederoscial de negociado don Antonio Moreno e

°alíe. 	 / 	 t municipaepor término dequince días, i Ayuntamiento, por término cl quince de don. Menuel de Cárdenas y M M,1,

Ei Ayuntamiento quedó enterado /- á contar desde el de ta fecha, ä fin de i días , contados deede la inserción del Poniente con otro de don Manuel San-
presente en el BOLET1N OFICIAL, para chez de Puerta y Paz, y al Norte con

Pesetas 22 céntimos.

que se adeudan por reparto provin 1 que 108 contribuyentes comprendidos l
puedan educir las recia- i

! cisco Mufloz Pérez, la cual le pertene-

que dentro de dicho plazo puedan los -
i 	

! niaeiones que crean oportuna.; duran-
contribuyentes aducir las rec:amacio 	

más olivar de herederos de don Franal contra la langosta de ejercicios en e l mismo

, 	 nes que estimen procedentes. ce por haberle comprado en precio de
anteriores á 1903, la suma de 17.017

¡ te dicho periodo.
Blázquez 3 de Junio de 19e1.—An- I Lo que se hace púolico por este setecientas cincuenta pesetas, el diaAl memorial de sidoro Torres Ba 1

! edicto para el general conocimiento ocho de Mayo de mil ochocientos no-ele Ye solicitando permiso para estable• ¡ tonio 'Urea. de los interesados. venta y tres, ä don Joaquín Giménez' eer lln despacho de carne vacuua y 1 Fuente Tójar 2 de Junio de 1904.— Navarrete, vecino de esta ciudad, sisalanar por su cuenta, se acorló dene- I 	 CABRA

garlo, en atención á estar prohibido ii 	 Núm 1523 	 / Manuel Abalos.

Por el reglamento del Matadero de 13
que me diera título escrito, por caree

e cer de el el vendedor, he acordado eneleMEDINILLA.e Don Miguel del hl &mol Cruz, Alcalde  cons-
providencia de hoy dar vista de dichode Julio de 1899. 	 1	 titueional de esta ciud,d. N fun. 1533
expediente, por medio del presenteSe acordó se amillare á nombre de 1 Hago saber: que terminado en bo- Don Antonio VegP, .i [caldo constitucional edicto, á los herederos ó causa ha -Maria Yévenes Contreras una casa en e rrador el apéndice al amillaramiento e

e 	 de esra villa. bientes de don Luis Garcia Asensio, äla calle San Marcos, cuya posesión '1e de la riqueza rústica y urbana, for- ;:. Hago saber: que formado por /a
CU YO nombre aparece inscrito ea el1 mudo en esta población para el pró- Junta pericia! el apéndice al atnilla-
Registro de la, Propiedad el dominio de

ienso contribuya con 150 pesetas ä público en la Secretaria municipal, tivo y ganadería de la misma, el cual

acredita.
ximo año de 1905, queda expuesto al , raimiento de la riqueza inmueble, cut-

la fiaca deslinda la, mediante ä igno -
También se acordó que el Ayunta- ;

In e 
lee gastos de la Exposición regional e? por término de quince días, con el fin i
que se ha de celebrar en Córdoba en
la feria de la Virgen de la Salud.

	

	

he de servir de base para la forma- rare quienes sean, así como su actual
de que los interesados puedan exa- 1 ción de los repartos de rú.stica y ur- paradero, para que dentro del térmi-

El Ayuntamiento quedó enterado
minarlo y formular cuantas reclama- 1 bana para el próximo elfo da 1905, no dediez dias censados desde el si-
cienes estimen oportunas. guiente al en que aparezca inserto ení

de haberse otorgado escritura de ar- 1 Cabra 1.° de Junio de 1904 
Mi I queda de manifiesto en esta Secreta-

ría Capitular, por término de quince ec li B, °ceo e me pt ea rOe ze clea Ine ea ndtee 
este

   j provin-og va i dls.;

Junio próximo, para su examen y re-
l'endamiento con don Joaquín Balles- 1 guel del Mármoe—Por mandado de
teros Delgado é intervención da dofia 	 sefioria, Joaquín Mora, Secretario. i

días, contados desde el 1.° al 1(5 de 	

a

á. hacer las reclamaciones qua esti-2
811

4ancisca Castillo y Castillo de la ea-

'da que ha de ocupar el Ayuntamien to 1 	 FUENTE PALI1ERA 	 olanaiaceidila 3onineissihi 
de 

mlerealyuog

desde San Juan en adelante. 	

Am

1 	
Ni191. 1529 	 Antonio V bga.

	 lugar.
	

mea oportunas respecto á la inscrip-
1904.— ción de posesión solicitada, previ •

niéndoles. que de no verificarlo les pa-

. 	 Sesión del día 25 	 1 Don Jo..4 Hidalgo Diaz, Alcalde accidental 	 rará el perjuicio ä que hubiere lugar.

. Presidencia del señor Alcalde don e de esta Vila. 	 MONTALBAN 	 Dado en La Rambla ä treinta de

Trinidad 	
Hago 	 Núm. 1534 	 Mayo de mil novecientos cuatro.—go saber: que formado el apele-

Se leyó y aprobó el acta de la se- dice al amillaramiento de la riqueza ? ponesisteesi Huertas Pino, Alca i:le acciden . Luis M. Regife.—E1 Actuario, Anto-
tal de. Ayuntauiiento COilztIGLIC ;Ala, de es- 	 nio López ael Moral.

sión anterior. 	
rústica, pecuaria y urbana de este

	

Recogido el material de cédulas, el distrito municipal, que ha de servir 	
ta vine
Hago saber: que terminado en bo • 	HORNACHUELOS

Ayuntamiento acuerda se abra su co- de base ä los repartimientos de la , rrador por esta Junta periciai el apén-

Cargo del Secretario. 	

Núm. 1519

branza 
desde mafiana 21, corriendo á contribución por dichos conceptos enel próximo año de 1905, queda ex- . dice al emiiiaramiento de la riqueza D3n. Antonio Barba Fante, Juez muriici-

Se estampa ä continuación el ma-
puesto al público en la Secretaría de pública de esta población, comprensi-

	 pal suplente da eata villa, eti fun3iones por

tonal de cédulas recibidas en sus dis-
este Ayuntamiento, por término de va de los conceptos de rústica, pecua- 	 enferinelad del propietario.

tintas clases, 	
quince días, ä contar desde esta fecha, na y urbana, que ha de regir en esta 	 Por el presente cito, llamo y empla-

Y en cumplimiento del art. 109 de
para que durante dicho plazo puedan indicada villa en el próximo año de zo al dueño de una escopeta, cuyas

l a ley oe gánica, expido la presente examina rlo los contribuyentes y pre- 1905, y que ha de servir de base para seilas al final se dirán, la cual fue en-
la formación de los repartimientos de contrada el dia primero del corriente,

., en Priego ä 11 de Mayo de 1904.—
sentar las reclamaciones que estimen

oe -Juan de Callava.—V.° B.': Linares. procedentes.
aludidos conceptos, queda de mani- por una pareja de la Guardia civil

Nota.—Se aprobó el precedente ex- Fuente Palm era le° d
e Junio de fiesto en esta Secretaria de Ayunta- del puesto de esta villa, en el sitie

tracto de acuerdos en sesión del 13. 1904.—José Hidalgo.
miento, por término de quince días, llamado valdíos de la Almarjo., ä es-

al objeto de que los contribuyentes en I te termino, para que el dia veinte del

--Callava.

JUZGADOS
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le A NZANARES
Núm. 1524

Cédula de citación

El señor Juez de instrucción de es-
te partido don Pedro Otero y Gonzá-
lez, en providencia de este dia dicta-
da en causa sobre hurto de una peta-
ca, ha acordado se cite en legal for-
ma al procesado José Antonio Rodrí-
guez del Valle para que comparesca
ante este juzgado en el término de
diez dias, ä contar desde la inserción
de la presente cédula en la Gaceta de

1

ca y rescate de siete piezas de tela 1

rayadillo algodón, pertenecientes
A un fardo de tejidos de la expedición
número siete me ciento cuarenta, de j
la Estación de Zujar á la cíe esta vi
ha, siendo el remitente Vigara Her-
manos, de Hinojosa del Duque, y el
consignatario S.:alvador Hivalgo, ve-
cino de Fuente Palmera, dornicuiado •

en la aldea del Ocheivilio; cuyas telas
fueron sustraidas la madrugada del
día cuatro ce es ayo último de la Es-
tación férrea de esta villa, y caso de
ser habidas las 'migan á disposición 	 Dada en Laja á tres de Junio de

1
de ser rescatada, con las personas en
cuyo poder se encuentre si no acre- i
ditan su legítima adquisición. 	 i

Dado en Córdoba ä tres de Junio de
mil novecientos cuatro.—Alejandroi

i Rodriguez y Silva.—El Actuario, Li-
g cenciado Pedro Fernández Pintado. 	 1

POSA DAS 	 !

NÚM. 1541

Don Alfonso Palma Blázquez. Juez de ins• i
trucción de esta villa y su partid.
Por virtud de la presente requisito-

ria, que se insertará en la Gaceta de
Madrid y BOLET1N OFICIAL de esta i

provincia, ruego y encargo ä toda cla• 1

se de autoridades, tanto tanto civiles 1

como militares y demás individuos
de la policía judicial, prctiquen acti- 1

vas y eficaces diligencias para la bus-

LOJA.
Núm. 1539

Don Enrique Garcla Ce 'cadera Ayala, Juez
de iLstrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se lla-

ma y busca al penado José Pérez Mo.
lina (a) Batatero y Sillero, el que fue
procesado y condenado en causa de
este Juzgado sobre robo y homici-
dio, el cual es natural de Alhama, hi-
jo de Manuel y de Josefa, de treinta
y ocho años de edad en mil ochocien-
tos nouenta y siete, y era vecino de
Bujalance, de oficio sillero, y soltero,
cuyo penado se ha fugado del penal
de Santa María.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades, fuerza de la
guardia civil y demás agentes de la
policia judicial procedan la busca y
captura del referido penado fugado
José Pérez Molina (a) Batatero y Si •
llero, y caso de ser bebido se conduz•
ca ä la cárcel de este partido con las
preoauciones y seguridades convenio-
tee.

niéndolos, caso de ser habidos, á mi
d,sposicien, en la cárcel de este par-
tido.

Dada en Hervás ä veinte y ocho de
Mayo de mil novecientos cuatro.—
Angel Vergara.

contener los pliegos de condicio-
termino de veinte dius, contar des- ne8 del

 contrato, 
sieraPrI) que la; cuantía total de ésta e 	 s. Axcede la publicación de la presente en la 	 g50000Gaceta de Jeladrid y boletines Oficiales Art. 23. La Corporaciones

de las provincias de Badajoz, Barce- previncialeN y municipales abo .lona, Cáceres, Córdoba y Granada, narä a, en primer termino , al No_
comparezcan ante este Juzgado, aper- tar jes 	 Notarios que autoricen Icibiencloles que de no verificarlo den . las subastas,  1
tro de dicho termino serán declara- ellos devengados y los stiplemen-
des rebeldes y les parará el perj u i c io tos adelantados por los raissa -

-

cito, 1 ción varios artículos del Real de .,y emplazo, como comprendidos creto de 26 de Abril último:. en ei artículo ochocientos treinta Y e Art. 8.' En los pliegos de con-e la ley de iiujuieid.unento ere diciones ne consignaran necesa-ä los procesacioe por ei delito de „ riantente, entre otras, la obliga-'eux García :Navas, de veinte y ción del rematante de pagar /OSos de eaeth, hijo tío ranci seo y anuncios, honorarios devengados
casado con Soiedad Lopez, na y supleieneeneoft adelantados por
e Grauaa, eseesee, de Capea, Notario ó _Notarios que autoricen
or ambulante; y Esteban Pe- la. subasta, escrituras, y en geno-
ierrez, de veinte y tres ah 	 ral, toda clase de gastos que oca-oe ;hijo de Esteban y Antonia, sione la subasta y forn-kalizaci6n
natural ce Badajoz, vecino de del contrato.
na, isapresor, cuyo paradero Art. 9.° - El anuncio habrá de 1;

gnom, 	 fin de que en el 	 .e i

os derecho 	 or

os, po- les y mun icipales 	 pros;eçlerai

jada y en la izquierda un corte, pro- vended
pia de don Juan Gómez Torres, vecino re4 Qut

de edau
e soltero,

Barceio
actual s

; 	
s derechos de inseri ä que hubiere lugar con arreglo a la así como lo 	 i 	 e

1 ley. 	 ción de los anuncios en los pe-
i riódicos oficiales, cuidando de re-i Al mismo tiempo ruego y encargo i integrarse del remaante, si lo, en nombre de 8. M. el Rey don Alfons hubiere, del importe total de los

1
so XIII (q. D. g.) ä todas las autorida- referidos gastos, de cuyo cargo
des civiles, militares y agentes de la i son, con arreglo

;

1 policía judicial, de cualquier clase la regla 8. a delarát.lo8.9) ispuesto eI
ique sean, procedan á la busca y cap- ';. Las Corporaeiones provincia
i tura de los referidos rocesad 	 •

de Fernán-Núñez, la que fue sustraida
el día primero de Abril último del
cortijo de « Mataliebres», de este tér-
mino, para que comparezcan ante es-
te Juzgado, situado en la calle Rodrí-
guez Sánchez, número dos, con el fin
de recibirles declaración y responder
de los cargos que ie resultan en el su-
mario que se instruye con tal motivo;
bajo apercibimiento de que si no eora-
parecen les partirá el perjuicio que
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
ä todas las autoridades, tanto civiles
como militares ä individuos de la po
licia judicial, procedan á la basca y
captura de los autores del hurto refe
rido, poniéndolos caso de ser habidos,
en la cárcel de esta ciudad, á mi dis-
posición, procediéndose asimismo á
la busca de la burra hurtsede, la que
será puesta á mi disposición en caso

al otorgamiento de la escritu
de los contratos en que tal in
trumento público se exija, SI

1 que, en el acto de referencia, (3s
hiban los rematantes el resgu ar

! do de haber constituido la fiane
definitiva.

1 	 En la imprenla del "Diario di
ardob Letrados

» 
	 se al

de venta:

i o e acion impresa
para las operaciones de quints

CL"? NT1.4

de caudales y de ordenación.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelario

corriente, á la ur a de la tarde, compa-
rezca con las pruebas de que haya de
'valerse, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, plaza de la Constitución
número uno, en que tendri lugar la
celebración del juicio verbal de faltas
acordado en providencia de esta fe
ella, en las diligencias que al efecto
se instruyen, previniéndole que de no
concurrir ni hacer uso del derecho
que le concede el artículo novecien-
tos setenta de la Ley de Enjuiciamien-
to criminal, le parará el perjuicio ä
que haya lugar.

nornachuelos tres de Junio de mil
rovecientos cuatro.—Antonio Barba.
—Por mandado de S. S., Mariano Ve-
lázquez.

Señas de la escopeta
Una escopeta de un cañón, monta-

da ä piten, caja de nogal, punto y
abrazadera de metal blanco, baqueta-
ro, guarda monte, y cantonera de hie-
rro, con la baqueta de madera. Repartimi ntos

, sus listas cobratorias y estados.

LIBRAMIENTO,
con los nuevos impuestos y r6
cargos.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

de las riquezas rúsica y urbana,

-119

nla presente requisitoria 	 edencia, se inserta. 	 continua-
ció ue esta - ‘111b. y .• u partiuo.

.N fi m. 15i0 	 1J 1.IBRU
Don .Alfjandro Rodríguez y Silva, Juez de - llamo

Por

instrucción de es a ciudad y su partido.
Por el presente edicto y término de

diez días, contados desde la inserción cinco u
gdel mismo en el BOLF,TIN OFICIAL 

de hurto
ruiesie,

esta provincia y Gaceta de Madrid, ;
se cita, /lama y emplaza ä los autores seis ¿•í1

del hurto de una burra parda clara, Maria,

con la oreja derecha despuntada y na- turai d

znuncios, sea cual fuere su pro . i

1 Pal 	 El Escribano, Ffeeix Nogués. 	 En apoyo de la advertencia gen tes.ra lugar.
que Se hace en la cabeza de este	Manzanares tres de Junio de mil 	 HER VAS 	 periódico oficial, y para inejar in- Ji e )IT ,..._.'t ... . 2 e_TIF TC NTP/..4..-,-.. 	 . 	 ..k.

	novecientos cuatro. —Eduardo Bueno. 	 ',.,IK.ä 

	

4	 J.Ni ual. 1542 	 teilg,encia de euanum en el oi- '/ •

CÓRDOBA 	 Don Angel Vergard. Braña, Juez de iustruc- den oficial 6 particulai pak.)liquess, de reTista.1

Madrid, para la práctica de cierta di- i
ligencia; apercibido que de no verja- 

I Dada en I-oeadas cuatro de Junio ;
de 	 novecientos 	 •	 - 	 - •

"iJE de altas y bajas de matrículaeuatr 	 cf:o.—Áifonso 	 I sujenon a las prescripciones .t,carlo le parará el perjuicio á que die-

	

que se ivatruye co; tal motivo. 	 _	  i 	 ssJACIONF
gz,

go acordado en ei eumario I 	 i

Sq.a.Ale ..

de este Juzgado, con las personas en ' i mit novecientos cuatro.— Enrrique
L 	

T(ÌQ T V .4
cuyo poder se encuentren, si o acre- 1, García.—Por mandado de S S., D.deditan su legítima aciquieiciew; pues 1 fonso Ortega.
así lo ten 	

tes para uards jurados.

para la •:.ontabili!ad municipal.

RECIBOS
I para la cobranza del impuesto d6

CODS111110S.

Libros é impresos
I para Juzgados municipales.

,tedias de apremio--
de segundo grado, con arreglo a
la instrucción de 26 de Abril
1900.

1-f;

 

1

CERTIFICADOS
trimestrales del 1: por 100 so',:
pagos y sueldos.

P.R.E5 17 PUESTOS
Loz; impresos para la formació-

de presupuesto.

LA S 1('iiTTIA.IS
para la compra y venta de caba-
llerías.

LOS LIBROS
borradores de Ingrews y Gastos.e.
Mayores Auxiliares y de caja.

Imprenta, del DIARIO DE OCIaD03.34
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